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SAC-00300-2019
San José, 23 de Abril del 2019

Sr.
William Emilio Fernández
Subdirector Jurídico
Dirección Jurídica

Referencia: ACUERDO 9524-II DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INS. Prórroga para la
atención del acuerdo 9522-III relativo a proyecto de directriz que regule las causales
de abstención de los miembros de los órganos colegiados del Grupo INS

Estimado Señor:

Para su conocimiento y acciones correspondientes , le comunico que la Junta Directiva
del INS en sesión ordinaria N°9524, artículo II del 22 de abril del 2019, tomó el
siguiente acuerdo sobre el tema citado en la referencia :

El señor presidente, Lic. Elian Jorge Villegas Valverde, somete a conocimiento de

los señores directores, el oficio de la Dirección Jurídica, DJUR-01761-2019 del 12

de abril del 2019, que contiene la solicitud de prórroga para atender el acuerdo

9522-III, relativo al proyecto de directriz que regule las causales de abstención de los

miembros de los órganos colegiados del Grupo INS .

Una vez conocido este tema, la Junta Directiva

CONSIDERANDO:

Que es de recibo la solicitud planteada por la Dirección Jurídica en su oficio
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DJUR-01761-2019 del 12 de abril del 2019, toda vez que ese despacho señala que

para atender este acuerdo, requiere dedicar más tiempo a la investigación y brindar un

producto de la mayor calidad a este Órgano Colegiado ,

ACUERDA:

Aprobar una prórroga para la atención del acuerdo III de la sesión 9522, referido al

proyecto de directriz que regule las causales de abstención de los miembros de los

órganos colegiados del Grupo INS, para la sesión ordinaria del 29 de abril del 2019.

Acuerdo firme

Atentamente,
Secretaría de Actas Corporativa
Secretario de Actas Corporativo
Alex Díaz/INS

Enviado: 23/04/2019 15:41:51

cc: Elian Villegas/INS, Luis Fernando Campos/INS, Luis Fernando Monge-SubGerente/INS,
Yanory Vega/INS, Eduardo Zumbado/INS, Lilliana Orozco/INS, Nelson Conejo/INS, Gustavo
Retana Calvo/INS, Pilar Castro/AU/INS, Osvaldo Vega-DJ/INS, Rolvin Arturo Marín/INS,
Karen Alvarado/INS

***** OFICIOS RESPUESTAS ASOCIADOS *****
Respondido en el oficio: DJUR-01869-2019


